
GACETA DE MADRID.
MARTES 28 DE AGOSTO DE 1827.

ARTICULO DE OFICIO.
Real orden cotice dundo á toda¡ las clases inferiores de tropa el 

abono que se expresa.
He dado cuenta al Rey nuestro Señor de un expediente pro

movido por D. Francisco Zacares, Cabo primero graduado de 
'Teniente del regimiento provincial de Sigüenza , en solicitud de 
\)tie se le abone la diferencia del premio de 135 reales de vellón 
al mes al de 160 reales, desde el día que cumplió los 40 años de 
Servicio.* S: M: tuvo por conveniente oir sobre el particular á su 
Conseja supremo de la Guerra; y habiéndose conformado con su 
dictamen , se ha dignado resolver , que tanto á este interesado 
como á todos los de las clases inferiores de tropa, se Ies satisfa
ga el goce de los premios de 112$ reales de vellón mensuales, y 
de i‘(So, desde el día que cumplieron los plazos de 30 y 40 años 
de servicio, del mismo modo que se practica con los que disfru
tan los premios anteriores, y después de haber obtenido la Real 
cédula que los habilite, quedando sin embargo sujetos á las Rea
les órdenes vigentes sobre ajustes. De Real orden &c. Madrid a 
de Agosto de i8i7~Zambrano.

NOTICIAS extrangeras.
TURQUIA. *

I
Constanttdopla 10'de Julio.,

Los Ministros dé Rusia, Francia ¿ Inglaterra están aguar
dando de sus cortes instrucciones tr.ss amplia?. Sin embargo ha
biendo rebatido Mr. de Ribeaupierre por atedio de una nota la 
aserción contenida en la declaración negativa de la Puerta, de 
que la» .proposiciones de pacificación eran contrarias á la conven
ción de'Ackeraián, le ha contestado él Reis-effendi verbalmento 
qup el-diván se había sorprendido al vet la publjcidad que se ha
bía dado a »u nota. A ésto le replicó el 'Ministro ruso, que no 
había,hecho mas que seguir el ejemplo dado antes por la Puerta 
publicando su declamación negativa. Por otra parte todo inclina 
¡ixreéY que el divan ya está informado de que las córtes de Lon
dres, París y Petersburgo van inmediatamente á poner en ejecu
ción medidas vigorosas para apoyar su intervención. No obstan
te parece que no se trata de la saljda de Jos F.mbajadores, sobre 
todo desde la llegada de la esposa de Mr. de Ribeaupierre. Se ase
gura que se estipuló en las conferencias que se tuvieron en Pe
tersburgo en el Abril de 182Ó, que lá salida de los Embajadores 
fuese la última medida; pero temiendo la Francia y I3 Inglater
ra la fermentación que podrí» resultar de ella en Constantino- 
pla, y los peligros que amenazaban á los cristianos, se habían 
opuesto después á esta resolución. (Gazette de AugSbourg.')

RUSIA. ,i

Odessa 26 de Julio.
Las cartas de Constantinopla del 17 del corriente ninguna 

esperanza dan de que el Gran Sultán se decida á asentir <1 las 
proposiciones de las Potencias interventoras. Se asegura ■ n Pera 
que el Sultán ha manifestado enérgicamente su desagradó acerca 
de este particular, y que consiguiente á su declaración anterior, 
en no admitir la intervención, ha prohibido al Reis-effendi 
entrar en negociaciones sobre este objeto. Al mismo tiempo ca
da1 dia se activan mas los armamentos de la Puerta, aunque es 
verdad que hasta ahora no tienen otro objeto que et sofocat la 
insurrección de los griegos. Ninguna medida ha tomado con res
pecto á la parte del Danubio; únicamente se halla en Andrino- 
polis un cuerpo de 8 A io3 hombres, de donde debe concluirse 
que lá Puerta está persuadida de que nada tiene que temer por 
este lado. ([Gazette de Augslourg.')

Los negocios dé Oriente toman un carácter mucho mas gra

ve desde que se rónoce en rodas sus partes el tratado de pacifica
ción concluido eiltre Rusia, Inglaterra y Francia. El objeto de 
este tratado vs evitar la efusión de sangre en Oriente; v nos 
acercamos ya al momento en que va á realzarse , á pesar de to
das las protestaciones del divan. No hay esperanza en Constan
tinopla de que la Puerta quiera admitir las condiciones definiti
vas que se le presentarán , aunque parece que algunos agentes 
francos en Pera se lisonjean de que por último accederá á ellas. 
Las estipulaciones de Ackerman , que están fundadas sobre an
tiguos tratados, no restringen tanto la soberanía como el trata
do de 6 de Julio de 1827; no es extraño que en las circuns
tancias actuales se halle dispuesto el divan á ejecutarlas; mas el 
tratado de pacificación de la Grecia ataca con demasiada viveza 
fos mas caros intereses de la Puerta y sus antiguas preocupacio
nes, para qne deje de resistirlo todo el tiempo posible. Por últi
mo, es muy dudoso que se halle con fuerzas suficientes para apo
yar su resistencia, y se aguarda con curiosidad el resultado d« 
una empresa que ha de cortar el nudo gordiano. (Idem.')

S, Petersburgo 31 de Julio.
El Emperador ha dirigido al Senado directivo el ukase del te

nor siguiente:
Czarskojcselo 15 de Julio. ,,En virtud de las instancias 

qué nos ha hecho' tiuestro consejero privado el conde de Capo- 
d’Istria, hemos consentido en admitirle su completa dimisión de 
todo nuestro servicio. Nos es muy satisfactorio el manifestarle con 
éste motivo toda nuestra gratitud por el zelo ilustrado con que ha 
desempeñado sus funciones, por su adhesión á los intereses y á la 
gloria de la Rusia, y por su fidelidad a la augusta persona de 
tiuestro muy amado hermano el difunto Emperador Alejandro, 
de gloriosa memoria, cuya confianza ha justificado completa
mente en todas ocasiones. Nos complacemos en aseauraile por 
las presentes nuestra invariable benevolcncia.esEstá firmado da 
la propia mano de S. M. I-reNicolas.’’
_ S. M. ha confirmado la sentencia del Consejo de Guerra que 
condenó al subteniente Spaschinsky i ser depuesto de su grado y 
de su nobleza, yademas á cinco años a la Siberia , por haber to
mado ua nombre supuesto, y por haber falsificado documentos.

AUSTRIA.

Vien.i ¿ de Agosto.
El primer Canciller de Estado sale mañana para sus tier

ras de Bohemia. Anunciase también que SS. MM. irán á 
Schlosshorf á mediados, de este mes, pasando por Lmcemburgo. 
De aquí se infiere que va á cerrarse la Dieta de Hung-ia, y que 
el Emperador en persona pronunciará al cerrarla el discurso ds 
costumbre. Se espera por todo este mes á S. M. la Archidu
quesa María Luisa de Farma.

BAYIERA.

j Augsburgo 9 de Agosto.
’ Las últimas cartas de Bucharest no hablan mas que de J05 
formidables preparativos que se están haciendo en toda la e\ten
sión de la Turquía europea , para oponer una vigorosa resisten
cia, que la Puerta, firmemente resuelta á no separarse de su 
principio de no adherir á ninguna intervención extTangera , mi
ra ya como inminente. Los b.tj 'S de las provincias, asi como los 
gobernadores subalternos, visitan sus territorios respectivos en 
'todas direcciones, para'celar por sí mismos el alistamiento de 
los reclutas, V acelerar la instrucción por el nuevo método. La 
Bosnia y la Bulgaria se parecen á un vasto campo donde por to
das partes resuena el estrepito de las arma*. Añaden ademas que



4la
«n la comitiva di los'bajas de Belgrado, Widin y otras provin
cias se ven con frecuencia militares éxtrangeros que han recibido 
á su sueldo, para auxiliarlos sin duda en la organización de las 
nuevas tropas. ...

Los habitantes de los principados no están sin alguna inquie
tud al ver regresar i los osmanlis á la orilla izquierda del Danu
bio. Algunos boyardos y comerciantes de Bucharest están ha
ciendo ya sus pacotillas, á fin de salvarse en lo» países limítrofe*; 
con el resto del caudal que les ha quedado. El hospodar acaba de 
prohibir con el mayor rigor toda emigración y exportación de 
bienes muebles que no sean objeto de comercio, y que fínica
mente se deseen sacar con el objeto de sustraerlos del saqueo.

Por otro lado, parece que las autoridades austríacas tienen 
instrucciones para no dejar pasar las fronteras* ninguna persona 
que no lleve permiso expreso del hospodar, ó bien ti es comer
ciante , no acredite en debida forma el objeto de su viage.

Varias casas de comercio de Vicna, juntamente con otras es
tablecidas en Trieste, han hecho contratas con fabricantes aus
tríacos de fornituras y paños en grande cantidad, destinado» pa
ra la Turquía. Dícese que la casa de Rotschild se ha encargado 
del pago por cuenta del Gobierno otomano, 'quien sin duda le 
habrá dado de antemano las garantías suficientes, supuesto qua 
no es muy probable que esta última casa quiera abrazar en su ze- 
lo cosmopolita hasta los intereses de la renta pública del Gran 
Señor. (Constltutiormel.)

ALEMANIA.

Francfort /o dt Agosto.
Cartas de comercio de TiHis anuncian que corrían voces de 

que en el cuartel general de Paskewitz, comandante del cuerpo de 
ejército del Cáucaso, se había recibido aviso de que el príncipe 
persa Abbas-Myrza, y el bajá de Alkalziki (Georgia turca), es
taban en inteligencias secretas. Suponíase que este bajá , en vir
tud de las instrucciones que había recibido de Constantinopla, 
ha dado víveres y municiones i una división de tropas persianas. 
Si se confirma este hecho no hay duda que dará lugar á una viva 
reclamación por parte del Gabinete ruso contra la Puerta oto
mana.

Dicen las mismas cartas que los 400 hombres del regimiento 
de granaderos de Moscow, que tomaron parte ¿n la conmoción 
de Petersburgo de 16 de Diciembre, y que se hicieron partir des
pués por el Cáucaso, han sido empleados en todos los encuentros 
que lia habido durante la campaña , tanto contra tschetschens 
sublevados, como contra los persas. Se observa que esta destaca
mento de granaderos de Moscow, que parece haberse distinguido 
en varias acciones, no ha sido citado en los boletines que suce
sivamente se han ido publicando acerca de las operaciones del 
ejército de la Grecia. (A/em.)

INGLATERRA.

Ldndres ij dt Agosto.
Fondos públicos. Tres por too consolidados 83!- 

—Ha pasado bastante tiempo para que se haya podido manifes
tar la opínlon pública con respecto al nombramiento del lord 
Goderich para primer lord de la tesorería reemplazando á Mr. 
Canning. No hay sugeto alguno, sea del partido que se quiera, 
que no apruebe este nombramiento, y conozca lo útil y conve
niente de la elección. La prontitud con que S. M. ha obrado en 
estas circunstancias hace confiar á todo el reino en el carácter y 
la política futura del Gobierno.Todos los intereses grandes, po
líticos, mercantiles y artísticos han sacudido el grande temor 
que les causaba una mudanza de esta naturaleza; y no les era me* 
nos perjudicial la incertidumbrc pública si el Rey hubiese mani
festado menos positivamente sus Reales intenciones. Con la 
muerte de Mr. Canning se contuvieron lo* zelo$,Ia animosidad y 
el espíritu de partido que había engendrado yu elevación. En efecto 
habla pasado la tempestad, y la nación principiaba á recobrar Ir 
calma de que antes habla gozado. En semejante estado de cosas, 
nada quirá hnbria sido peor que el tomar una resolución, que aun 
indirecta mente pudiese renovar las escenas que hemos presenciado. 
Afortunadamente la sabiduría de S. M. nos ha libeitado de ello; 
y encargando á lord Goderich el cuidado de dar los empleos que
dados vacantes por la pérdida que hemos tenido, nos manifiesta 
que no se trata de deshacer lo hecho anteriormente, ni de disol
ver una administración que produce su efecto, sino de llenar los 
vacíes. Bajo este aspecto importan menos los hombres que los 
principios. La administración de Mr. Canning era en substancia 
la del lord Liverpool; la de Goderich será la de Mr. Canning, y

esto es lo que sostiene la confianza de la nación, y sobre lo cual 
estriba su seguridad. (Courier.)
— El mismo Morning-Heraldt te ve obligado á confesar que el 
nombramiento de lord Goderich ha merecido la aprobación ge
neral, y añade ser casi cierto que el duque de Wellington vol
verá á tomar el mando del ejército, y lord Eldon se retirará de 
los negocios por su edad avanzada ; pero siempre confia en que 
Mr. Pcel formará parte del nuevo Ministerio.
— De cualquier modo que se complete la administración actual, 
hemos visto ya bastante para conocer que los rcighs son tan te
naces en sus esfuerzos, que con ellos borran todo el patriotismo 
y todos los principios de que hacen alarde. El conducto oficial 
de este partido se apresura á publicar la gran alegría que dice ha 
tenido el marques de Lansdown en reconocer la supremacía del 
lord Goderich.

No será fuera del caso examinar la posición en que se en
cuentran los tvigks, pues que toda su ambición se reduce á ocu
par un puesto subalterno en la administración de lord Goderich. 
Algunos creerán que su estado actual con respecto al nuevo Mi
nisterio es igual al que tenían con Mr. Canning; pero no es asi 
si bien se mira , porque este era muy superior á ellos por su ta
lento, por su situación parlamentaria, y aun nos atrevemos á 
decir , por su temeridad: lord Goderich es un hombre prudentG 
y timorato: igualmente lo son lord Lansdown y lord Holland; 
{pues en qué consiste que ellos se contenten con un puesto do 
segunda clase? {Tht Mormng Post.)
__Con motivo de la muerte de Mr. Canning te ocupan los pe
riódicos en referir las principales circunstancias de su vida, y en
tre otras hacen mención del desafio que hubo entre él y lord Cast- 
lcteagh. Hé aquí cómo los papeles de aquella época publicaron eatt 
acontecimiento.

A ot dt Setiembre dt t8q<j. „Esta mañana ha habido un de
safio entre lord Castlereagh y Mr. Canning, en el que este últi
mo ha recibido en Ja pierna izquierda una herida que afortuna
damente no es peligrosa , pues no ha hecho mas que rozarle las 
carnes. Putney-Henth ha sido el lugar del combate. Lord Yar- 
mouth era el padrino de- lord Castlereagh , y Mr. Ellis (hoy lord 
Sanford) el de Mr. Canning.Dada la señal,se hicieron fuego los 
dos campeones á la distancia de unos ao pasos. No habiendo ha
bido ninguna explicación después del*primer tiro , volvieron otra 
vez á disparar, y Mr. Canning salió herido: sin pasar las cosa* 
nías adelante se le condujo inmediatamente á Glocester-Ladge, 
casa que acababa de comprar, y lord Castlereagh se volvió á su 
habitación de S. James-Squarc.”

El difunto Rey se incomodó sobremanera por la conducta 
de estos dos Ministros, y se sabe que ambos hicieron dimisión 
de sus empleos de resultas de esta ocurrencia.
—El Morning-Post contiene un largo artículo con el fin de pro
bar que el punto principal y único que interesa á la nación ingle
sa en la composición del nuevo Ministerio, es el conservar la 
preeminencia del protestantismo, y para ello es menester que haya 
*n el Gabinete una mayoría de Ministros anticatólicos.

VR ANCLA.

París i$ dt Agosto.
Bolsa dt ayer. Cinco por 100 consolidados 103 f. 90 c. 

Acciones del banco aoio. f. Empréstito Real de España 634. 
—Hoy ha asistido S. M. con toda su comitiva á la procesión qua 
en memoria del voto de Luis xm se ha celebrado á las tres de la 
tarde en la iglesia de nuestra Señora.
—El 6 (Agosto) por la mañana pasó delante de Calais la escua
dra rusa que vá al Mediterráneo.
—Mr. Germain, consejero de la Embajada de los Países-Bajos 
en Roma , el cual había conducido á Bruselas el nuevo convenio 
con la Santa Sede, ha vuelto á partir el 30 de Julio para Italia 
con un correo de gabinete. Se presume que hasta su llegada ¿ 
Roma no se verificará el cange de las ratificaciones respectivas, y 
que hasta tanto que quede llena esta formalidad, tampoco se ha
rá público el convenio. Algunos periódicas han pretendido des
correr d velo que cubre el secreto de estas negociaciones; pero 
sus conjeturas parecen poco verosímiles. Asi es , que el Bel ge ha 
dicho que por uno de los artículos del concordato se conservaría 
el colegio filosófico, aunque con la modificación de que los pro
fesores habían de ser presentados por el Arzobispo de Malinas, ó 
por los Obispos reunidos; mas esta misma incertidumbre hac,e 
ver que el periodista no está del todo seguro de la noticia. El 
mismo pretende que por otro artículo queda reconocida la elec
ción de los Obispos jansenistas de Holanda; sobre lo cual el 
íourrisr de la Mitut pota que tcmejants cita arguya una. igno



rancia absoluta del estado de las cosas en los Países'Bajos. (Quién 
no sabe, en efecto, que hace mas de cien años que la Santa Si
lla tiene irrevocablemente fulminado el anatema contra los 
Obispos de Utrecht! Otros periódicos han sentado acerca de este 
convenio rumores todavía mas ridículos, los cuales nos absten
dremos de repetir.
_ Se asegura que el Ministro del Interior va á viajar por el 
departamento del Norte. Se cree que su visita coincidirá con el 
viage del Rey, y aun que tal vez acompañará á S. M.
_Entre las promociones que se han hecho últimamente en el 
ejército austríaco, se cita la del príncipe Gustavo de Suecia al 
grado de coronel supernumerario jde un regimiento de infan
tería.
_El Emperador de Rusia ha dirigido á la Ditta de la Confedera
ción germánica un ejemplar de la relación pi ¿sentada ai gran 
Duque Constantino por la comisión de pesquisa instituida en 
Varsovia para la investigación de las sociedades secretas en Po
lonia, dándola parte de la resolución que había tomado de con
vocar la alta corte nacional de Polonia, á fin de que juzguen álos 
acusados. La asamblea ha determinado que se respondiese al Em
perador , manifestándole que la Dieta veia con el mayor ¡nteres 
las medidas que había creido á propósito tomar en este asunto. 
__Corre la noticia en Bélgica que el Rey de los Paises-Bajos 
se propone ir á visitar el campo de Saint-Omer, en la época en 
que también se hallará en él el Rey de Francia. {Ami déla Rtl.) 
_Hoy se ha verificado la distribución de los premios del con
curso general en el gran salón de la Sorbona.

Después de la oración latina que leyó Mr. Ragon, el Sr. obis
po de Hermópolis pronunció el discurso siguiente:

,,Señores: Cuando elevamos la voz en este recinto, no sola
mente creemos dirigir la palabra á la brillante y numerosa con
currencia que nos escucha, sino á toda la Francia: llevados de 
esta idea presentaremos aquí algunas observaciones que podrán 
calmar inquietudes vagas, ilustrando los animes acerca del plan 
de conducta que hemos adoptado.

„Con*crvar lo que existe trabajando por perfeccionarlo , este 
ti nuestro sistema.

„Lejos de nosotros el zelo fogoso de esos reformadores, cu
ya imaginación domina á la razón; que en la política, en las le
yes, en la educación ven el mal por todas partes, y en ninguna 
el bien; que siempre con la segur en la mano quisieran al pare
cer demolerlo todo, á fin de reedificarlo, y que se complacerían 
en sumergirnos otra vez en el caos como si tuviesen las facul
tades del Criador para hacer salir de él la luz á su antojo.

„Las obras del hombre, asi como las de la naturaleza , deben 
producirse y desenvolverse por grados sucesivos y uniformes, no 
por movimientos bruscos f precipitados. El que no ha sembrado 
no es digno de coger; pero también ei que no sabe aguardar, no 
conducirá nada á la madurez. Hay en la impaciencia Unta de
bilidad como orgullo.

„Scñores: tenemos mas de una resolución tomada, de acuerdo 
con ei consejo Real de instrucción pública, que ha revelado ya 
nuestras verdaderas intenciones. Ocupados de la suerte de los que 
han dedicado su vida á la educación de la juventud en nuestros 
diferentes colegios; deseosos de prepararles un descanso honorífi
co debido á sus honrosas tareas , no podíamos ver sin dolor que 
unos no tuviesen ningún socorro para lo sucesivo , y que no fue
se tan completa en otros como debía serlo. Mas lo que habian 
deseado nuestros predecesores, lo que se había retardado por las 
dificultades de los tiempos, lo han realizado al fin los actos de la 
Real beneficencia.

„Tambien habíamos concebido el designio de mejorar la con
dición de los profesores de los colegios Reales de segunda y ter
cera clase, aun durante el ejercicio de sus funciones, y ya esta
ban para realizarse nuestros deseos cuando circunstancias impre
vistas han venido á paralizar por algún tiempo nuestra solicitud.

„La escuela preparatoria, prenda feliz de estabilidad , que 
unida á la agregación forma la mas brillante esperanza del gre
mio de maestros, va á recibir todo el desarrollo necesario en una 
antigua y celebre casa, grata á los amigos de las letras, y resta
blecida en este momento con los recursos de una prudente eco
nomía.
' ■ j»Tomando asi consejo del tiempo v de las circunstancias, 
hemos pensado que podría ser útil extender el circulo de la ins
trucción é iniciar mas presto álos discípulo* en los elementos de 
las ciencias.

„De este modo nos queda mas y mas asegurada la superio
ridad de ¡os estudios; y si fuese menester buscar a'gifn* nueva 
prueba nos complaceríamos en hallarla en el mérito mismo de

. . . ^r r las composiciones que han sido presentadas este año al «simen 
d¿ los jueces del concurso eenerai.

„ Finalmente, seííuies, puesto que hablo aquí ¿toda ía uni
versidad, dire: no olvidemos que estarnos cercados de observa
dores exigentes y difíciles. Si no debemos doblarnos á todos sus 
caprichosos deseos, tampoco debemos of¡ectr nada al público 
que no pueda sostener la justa severidad de su crítica. : En qué 
consiste que en el discurso del año que acaba de espirar, un es
píritu funesto ha agitado algunos de nuestros establecimientos, 
dando especiosos pretextos para acusarnos! -£De qué sirven esas 
escenas tumultuosas donde no hay gloria ni dignidad, y que no 
pueden tener otro resultado que los sinsabores amargos de los 
discípulo», el profundo dolor de los maestros, y á tvee» el des
consuelo de las familias:

,,Señores: como Gran Maestre no puedo menos de vituperar 
la juventud cuando se extravia , asi como sabré defendería de 
errores imaginarios: siendo sn amigo sincero, debo compadecer
la y advertirla....

,,Los aplausos con que acabais de acoger nuestras amonesta
ciones paternales nos honran, señores, y aun me atrevo á decir 
que os honran también á vosotros. Iiay en los sufragios públi
cos, dedicados por la juventud á las advertencias que se le dan, 
cierta delicadeza y generosidad que sé yo apreciar: os felicito por 
ello, y os doy las gracias.

,, No cesen pues de reinar en nuestros colegios el orden y la 
lubordinacion; jamas un soplo enemigo se atreva á alterar la 
paz; que la disciplina responda al brillo de la enseñaba; y en
tonces, á pesar de todos los obstáculos, la universidad Real, cuyo 
honor nos es precioso á todos, seguirá gloriosamente sus destinos 
para la consolidación de las sanas doctrinas religiosas y literarias, 
para el esplendor del trono y la prosperidad de nuestra hermosa 
patria.”

ESPAÑA.

Madrid 27 de Agosto.

SS. MM. y AA. siguen sin novedad en su importante salud 
en el Real sitio de San Ildefonso.

Habiéndose dado cuenta al Rey N. Sr. por el Ministerio de 
Hacienda del expediente instruido con motivo de haber solicitado 
D. Juan Bautista Bofarrull, D. Estanislao Rolandi, D. Joscf 
Ferro, y Bosch y compañía, del comercio de Cartagena, que se les 
concediese la gracia de que nadie pueda introducirse á hacer exca
vaciones en los montes que forman la cordillera que sube desde <1 
puerto del Judío , término y jurisdicción de dicha ciudad, hasta ei 
partido nombrado de la Pinilla, ni perjudicarle» en la costosa y 
laudable empresa que han acometido de horadar dichos montes en 
busca de aguas que fertilicen los estériles campos de aquella comar
ca, cual podría suceder si una vez evidenciada la existencia de 
ellas en dicha cordillera, pudieran otros aprovecharse de sus be
neficios, cortándoles el curso por distinto punto; y enterado 
S. M. se ha servido acceder á su solicitud, concediéndoles auto
rización exclusiva para que en la demarcación de una ligua de 
longitud de la referida cordillera de Este áOeste nadie pueda ha
cer excavaciones ni practicar obras que se diríjan a) mismo ob
jeto que se propone la enunciada empresa, exceptuando solo las 
que pudieran emprenderse para el descubrimiento de minas, en 
conformidad del nuevo plan de minería, v declarando que no 
debe exigirse á la empresa retribución alarma para lo, fondos de 
propios en el caso de tener feliz éxito. Al mismo tiempo, que
riendo S. M. dar una señalada prueba del vivo interes con que 
mira esta clase de útiles empresas, se ha dignado tomar bajo su 
soberana protección la de Bofarrull y socios, y mandar, acce
diendo á los deseos posteriormente manifestados por los mi ,'ns, 
que en lo sucesivo se denomine Real E mores a de Santa A..;: :.t 
de Grada ae Cartagena. '

VARIEDADES.

MÚStCA.

Observaciones sobre la continua necesaria alteración de! estilo * 
rusto en ¡a müii.a profana.

1U claro que 1111 hecho notoriamente constante, cual ío es el 
de la alteración ince-ant; del estiba y gusto en la música civil ó 
profana , no necesita de pruebas especulativas; ves del misino 
modo evidente que solo en la investigación de tus causas puede



hallar materia e) discuno para producir una lectura curióla y 
¿til. Este será el objeto del presente artículo.

La división natural di la música en sagrada y profana, es el 
principio'de donde debe partir el observador de los medios con 
que este arte alcanza á cumplir debidamente sus (ines. El primero 
de estós fines, que es acompañar la alabanza del Criador, la ac
ción de gracias, y la petición de la criatura, es el de la música 
■agrada. La combinacion de este sublime fin con el alcance de los 
medios del arte meló-armón ico, es materia para mucho mayor 
espacio que el de este artículo: en él dejaremos únicamente con
signada una verdad facultativa, demostrada por los principios 
mismos del arte , la cual está en perfecto acuerdo con la sabia 
autoridad que ha consagrado la inalterabilidad del canto eclesiás
tico. Esta verdad «s, que toda introducción de frase, de movi
miento ó ritmo, f de exornación músico-profana en el templo, 
es á un tiempo una irreverencia al lugar santo de la oración, 
por no decir acato un sacrilegio, y Un error facultativo, pues 
que perjudica á su propio fin. Acerca de esto no diremos mas- 
por ahora; advirtiendo únicamente que no por lo que va dicho 
pretendemos reprobar absolutamente la introducción en el tem
plo de ecos ó de instrumentos, porque estos de suyo todos son 
buenos, y nada tienen que no pueda hacerse servir al obsequio 
del Señor, á quien, con particularidad, se debe honrar en el san
tuario. Tributen pues todos culto digno, y todos serán dignos 
de tributar culto; ni su nombre, ni la diferencia de su eco, ni la 
riqueza ó la pobreza de su materia, son sus títulos á tal derecho. 
Calle el órgano mismo si ha de tocar walses, tresillos apuntilla
dos, ó cosas de esta naturaleza.

El segundo fin de la música es el de acompañar, ó bien de 
irforzar , ó ya solamente de indicar los afectos del corazón rela
tivos meramente á la moral social, es decir, á la tristeza ó al 
gozo, natural respectivamente en la desgracia ó en la fortuna; al 
odio ó á la inclinación hacia los objetos ya animados ya inani
mados; al temor ó a la esperanza; á la amenaza ó á la caricia; 
al^ruego ó al menosprecio; á la cólera ó á la templanza; á la re
convención; á la persuasión; al despecho; al pavor &c. &c. Este 
Segundo objeto ó fin de la música constituye su género civil ó 
profano, y él es el que por necesidad está sujeto a una altera
ción incesante de gusto y estilo. De las causas de esto vamos á 
hablar brevemente, y acaso no sin oportunidad en una época en 
que este arte progresa tan rápidamente en Madrid, como en toda 
Europa, y en que muchos aficionados rayan á la altura de pro
fesores en la tjecucion como en el discernimiento científico de la* 
obras. En el teatro y en las academias particulares tiene hoy Ma
drid un tribunal filarmónico demasiado ilustrado para que el au
tor de este artículo tema ser mal interpretado en las proposicio
nes nuevas que tenga que establecer sobre esta paite especulativa 
de la ciencia de los sonidos.

Acerca de la extensión de los medios que tiene el arte de‘la 
música para producir su> efectos, se ha hablado en todos los si
glos con mucho error, aunque al misino tiempo con buena fe; 
asi, se ha dichoque estos medios no tienen guarismo, y que á la 
música puede aplicarse, como á la ciencia de curar, aquello de 
ars lonja &c., por lo cual un versista burlón dijo parodiando á 
Iriarte:

„Música y medicina
una misma guitarra pulsaremos.”

La verdad es que esta opinión está fundada en una equivoca
ción palpable: esta equivocación es la de llamar á la música len
guaje, no siendo otra cosa que acento. Es cierto que el acento en
tra en todos los casos ó palabras del lenjuage; pero es falso que el 
acento sea lenguaje ó locuela, pues que en tal caso las lenguas y 
el don del habla serian inútiles, y de consiguiente las modifica
ciones del ahuilido nos bastarían, por ejemplo, para referir la 
historia universal. Supuesto pues este principio, la música no es 
otra cosa que el acento, cuya definición debe ser medida común 
ii iimultánea del tiempo y del sonido. Que esta medida ó combina
ción sirva para aumentar ó disminuir la eficacia de la idea que 
emiten las palabras, las frases, ó los períodos, nadie podrá ne
garlo , pues que la prueba'está en el hecho mismo. La palabra 
fan, por ejemplo, pronunciada con eco imperceptible y decaden
te, significará ¡tambre, petición &e.; pronunciada con eco fuerte 

Jt interrogante, sin admiración, dirá lo mismo que.aioíe he en
tendido bien: ¿dices que te ha hecho mal, ó que me pides pan? pro
nunciado cori feo áspero y rápido, será Jo mismo que decir, an
da enhoramala, embustero ¿ pides pan , y te lo he visto yo comer. 
Del mismo modo en la música la entonación y el tiempo, aplica

4**'
dos í las palabras, son los únicos medios déT compositor; ver
dad sabida de todos y meditada de muy pocos, en cuyo-número 
contáremos al célebre Lúüi, que hostigado por sus amigos:á es
cribir un tratado sobre esta materia los acalló con asegurarles 
que el único artículo y ejemplo de'su tratado seria poricr en 
música la gaceta de Leídem. Si á esto se nos'replica quela-mú— 
sica puramente instrumental produce efectos semejante* á los de 
la vocal sin embargo de carecer de palabras, responderemos !que 
no hay tal semejanza, y que los efectos de lá música instru
mental (cuando no repite trozos que hayamos'oído con pala
bras) es enteramente disímil del de la música vocal, y que ex
presa únicamente el acento que tendría la letra que á ella se 
aplicase; y aun esto es de tal manera vago y equívoco, que cada 
día vemos aplicar á una misma aria diferentes letras con él me
jor éxito del mundo; y últimamente, lo» iniciados en los miste
rios de la composición vocal saben que en Italia hace el músico 
muchos trozos qué después rellena de letra el poeta. ¡Cuánto 
pudiéramos añadir para desengañar, no solo al público en gene
ral, sino á Iqs mismos inteligentes, que tai vez profesan tari -re
vesadas teorías sobre el arte de la composición, y la• ilusoria 
multiplicidad y clasificación de sus medios y recursos! Pero re
duzcámonos á nuestro primer objeto, (ir continuará.^ ' ,

CAMBIOS DEL OIA >/.
Londres....................................................... .
París........... ........................................................
Cádiz..................................................................
Sevilla................................................................ .
Málaga.................................. ................... .
Valencia.............................................................
Murcia.........................;.................... ................
Barcelona á pesos fuertes.......... .................
Zaragoza......... ’........................................ .........
Bilbao................................................... .............
Coruña.................................................. ............
Interese» de vales........................................... .
Vales consolidados..........................................
Idem no consolidados • •«•••ltMa«aa¿ ■•••••«•••••tai

36 papel.
15 4 id<m. - 
Par i beneficie. . 
i i 4 pérdidas 
4 beneficie. ■ 
i icitm.- 
I pérdida, 

a al i beneficios 
4 ¡dtn».
i idem. .
i i pérdida.

3 valor.
así á 24 valor. 1 
8 ¿ídem.

ANUNCIOS.
Lecciones de Gramática castellana, por D. Eustasio de Villa» 

señor y Acuña , profesor de ciencias exactas en esta corte , se
gunda edición _Lecciones de Geografía según el estado actual de 
ella, por el mismo autor. Se hallarán en las librerías de Rodrí
guez, calle de Carretas, y de la viuda de CrUz ', frente á las-Co
vachuelas, á tres rs. cada ejemplar de la primera, ycuatró de la 
segunda; ambas á la rústica.
—Se halla vacante la plaza de boticario mayor del* hospital dé 
Manila, capital de las islas Filipinas, dotada coi* 19 petos'fuer
tes anuales. Los que deseen aspirar á este destino deberán reunic 
las circunstancias de ciencia, buenas costumbres y adhesión » la 
Real Persona de S. M., presentando sus solicitudes par la-secre
taría del Despacho de Hacienda de Indias, dentro deltérmin» 
de 40 dias.
—Ante el Sr. Diez de Prado, teniente corregidor de eita M. H. 
villa y por la escribanía de Seco, penden autos de cesión de bie
nes hecha en 18 del mes último por D. Cesáreo Echegoyen da 
Vclasco; cuyos acreedores en junta celebrada en 19 del corrien
te acordaron, entre otras cosas, se haga notoria dicha cesión, para 
que todos los detnas que lo sean se presenten en el término de 20 
dias á los síndicos D. Manuel Rodríguez y D. Diego Malos Gui
llen , encargados de la rectificación de créditos , y averiguación 
de bienes que puedan pertenecer al deudor común, á acreditar el 
que les corresponda ; entendidos de que pasado dicho término 
sin haberlo asi verificado, les parará el perjuicio que haya lugar. 
—Por providencia del Sr. Suarez de Valdés, ministro del Con
sejo Real, Juez interventor de la casa y estados del Excmo. Se
ñor conde de Altamira, marques de Astorga , refrendada del es
cribano de la comisión , Mata, ¿e cita y emplaza á -todas la* 
personas que tengan créditos qu* reclamar contra la casa y esta
dos del referido Sr. conde, para que en el término de dos meses 
comparezcan ante dicho Sr. Ministro y citado escribano, por si 
ó por apoderado, á usar del derecho que crean asistirles; con 
apercibimiento que pasado dicho término sin hacerlo les parará 
el perjurio que haya lugar.

£N LA IMPRENTA REAL


